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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente al concurso convocado- paTa lIJ
pruvisión del cargo de Recaudador de Cont~tbucto

nes e impuestos del Estado de la Zona 1.4 de esUl
capital.

Extract.o de las ba:ses del concurso convocado por la excelen
t{sima Diputación Provincia' de Valencia para la provisión en
propiedad del cargo de Recaudador de Zona en la 1.& de las de
esta capital, que se publican íntegras en el «Boletín OficiaD
de la provincia número 264, de 6 de noviembre de 1970

Las caracteristicas particulares de la expresada Zona son
las siguientes:

Categoria: Segunda.
Cargo en volunta;ria.: 49.4&6.000 pesetas.
Cargo en ejecutiva: 26.332,000 pesetas.
Fianza del 2,S{) por 100 del cargo en voluntaria: 1.236.650

pesetas.
Premio sobre recaudación voluntaria: 0,85 por 100.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente a la oposición libre para la pro-.
visión de una plaza de Jefe de Taller de la Casa
de Nuestra Señora de la Mtsertcordta, dependien
te de esta Corporacion.

Tribunal de la oposición libre para la provisión de una
plaza de Jefe de TalleT de la Casa de Nuestra señora de la
Misericordia, dependiente de esta Corporación.

PresIdentes:
Titular: Don Eduardo Garc1a Cordellat, Diputado Presiden

te de la Comisi6nde Pe~sonal.

Suplente: Don Vicente Llosa Guijarro, Diputado Director de
la Casa de la Misericordia.

Vocales:
Titu:ar: Don Jesé Vicente Baguena Soler.
Titular: Don Luis Reig Glsozrt, Profesor de la ESCuela de In-

geLieros Indus,-r~a.es. . ..
Titular: Don Manuel Arranz Mana, Jefe del ServICIO Pro

vin:.-ial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
caJes.

Suplente: Don Pascual Ventw'a Navarro, ProfeSor de la men~

clonada Escuela.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien de

legue.

Valencia, 6 de noviemb,e de 1970.-El Presidente, Bernardo
de Lassala.-El Secretario general interino, R. Molina MendoZa.
6.836-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gtuz..
dalajara referente a la oposición convoca,da para
proveer en propiedad una plaza vacante de JeJe
de Contabilidad de esta Corporación.

A los efectos de 10 previsto en el articulo 6.<> del Decreto
número 1411/1968, de 27 de junio, .;:;e publican los mleIDbros que
integran el Tribunal calificador de la oposición convocada para
proveer en propiedad una plaza vacante de Jefe de Contabi!1
dad de esta Corporación.

Presidente: Ilustrísimo señor don Mariano Colmenar .Huerta.
> Presidente de la excelentísíma DiputB:ción Provincial de Gua-
dalajara., o miembrO de la misma en qUien delegue. ,

Vocales:

Don Francisco López de Lucas, DIputado provincial y Pres1~
J1.en te de la Comisión de Hacienda y Economía de la Diputaci6n.

Ilustrísimo sefior don Angel Sáenz Bretón, representRIlte del
profesorado oficial del Estado.

Don Pedro Narciso Menchín Herreros, Jefe de la Abogacia
de'. Estado en la pdovincia, o Abogado del Estado en quien
delegue.

Ilustrísimo señor don Leocad1o Mweno PáeZ, representante
de la AdmInistración Local.

Don José Cassinello López, Secretario genersl de la cor
poración.

Don Camilo Vazquez Grande. Interventor de Fondos Provin
ciales de 1& excelentísima Diputación de Guadalajal'a.

Secretario: Don Jose Cassinello L6pez. Secretario general de
la Co!"pOra:ción, o, en su defecto, don Ca.nnelo Aguado Orttz.
Oficial Mayor de la misma. ,

Guadalajara, 7 de noviembre de 1970.-El Presidente.-6.84ó-A.

B) Ejercicios orales

Primero.-Defensa de la Memoria presentada por el sefior
opositor. Este ejercicio COnsIstir, en la contestación a cuantas
pregL.utas formule el Tribunal sobre cualesquiera. de los ex~

tn.m06 desarrollados por el sefior opositor en la citada Memoria.
8egundo.-Lectura por el sefior opositor del ejercicio escrito

5Ob.e temas del cuestionario (Ap. A). Ejercicios escritos, núm. 1J
y contestación a cuantas preguntas formule el Tribunal en re-
lación con el mismo.

Tercero..-Análisis formal, técnico y estético de dos obras vio
loncellistiCSB O fragmentos de ellas propuestas por el Tribunal
y pertenecientes a diversas etapas de la Historia de la Mú
Bica.

e) Ejercictos prácticos interpretativos

Primero.-Interpretación del concierto de Saint-Saens, op. 33
para violoncello y orquesta <reducción para piano).

Segundo.-InterpretaciÓll de dos sonatas pertenecientes al
penod.o barroco (Marcello, Vivaldi, etcJ. una detenninada por
sorteo y otra elegida por el .sefior opositor de una lista de seis
pres,:,ntada por el miBrno. .

Tercero...-Interpretacion de una de las «Suites» para violon
cello, de Ba.ch, presentada pOr' el sefiar opositor.

Cuarto.-Interpretación de una sonata para violoncello y pia
no detErminada por sorteo, entre una lista de seis pertenecien
tes a Beethoven o autores posteriores, presentada por el .señor
OpOSItor.

Quinto.-Interpretaci6n .de un concierto para violoncello y
orquesta (reducción para piano) presentado libremente por el
se1l0r opositor.

Sexto.-Repentización de un fragmento para violoncello etr
crito especialmente por el Tribunal.

D) Ejercicios prácticos docentes

Primero.-Clase práctica a un alumno principiante. explican
do las características del instrumento y la posición correcta del
CUErpo y de las manos.

Segundo.-Clase práctica a un abunno superior, consisten
te en:

a) El sefior· opOSitor hará tocar al alumno una escala de
cuatro octavas de extensión, primero ligada y después realizada
con c.iferentes golpes de arco, corrigiendo cuantos defectos ob
serve en su ejecución.

b) El alumno tocará una obra de concierto o fragmento de
la misma, determinada por el Tribunal, haciendo el sefior opo
sitor cuantas observaciones de orden técnico o interpretativo
juzgue oportunas.

Observaciones:
Todos los ejercicios son eliminatorios de acuerdo con el ar

ticulo 9.0 de la base VII de la convocatoria. y el Tribunal podrá
disponer. según su criterio, el orden de realización de los mismos.

Los ejercicios corres:p:¡ndientes al apartado A), EjercIcios es-
el'itos, serán realizados en clausura y en el plazo máximo de
tkmpo que el Tribunal determine para cada uno de ellos. Asi
mismo será competencia del Tribunal ·la determinación del tlem
po que ha de concederse para la preparación y realización de
lo:, l jereicios correspondientes a los dernas apartados. que seril.l.l
p ...b'j.;os.

El sorteo y elección de las obras que han de interpretar los
señores opositores en el apartado C), Ejercicios prácticos inter
pretativos tendrá lugar en el acto de presentación de los se
fiores opositores o veinticuatro horas antes de la realización
de cada uno de dichos ejercicios, a juicio del Tribunal.

Loo señores opositores deberán aportar la colaboracion del
pianista acompañante para la interpretación ,de los ejercicios
dEl citado apartado C)~ \

cuestionario que se cita en el apartado A), Ejercicios es
critos:

1.° Posición del violoncello y del cuerpo, brazos y piernas del
viol·mcellista.

::"'0 Posición del arco y función de las diferentes articulacio
nes del brazo derecho a partir del hombro hasta las últimas fa
langes de los dedos. Presión del arco, velOCidad y punto de ata.
que del mismo.

3.° RealiZación de los ,diferentes golpes de arco; BU técnica
en relaClOn con los diferentes estilos.

4.° Técnica general de las dobles, triples y cuádruples cuer
das

5.0 Articulación y desplazamiento de la mano i7..quierda:
vibrato, partamentos y' glisando; técnica de reaEzación de 106
triros; sonidos armónicos.

6_~ Posiciones; extensiones superiores e infertores; empleo
del dedo pulgar.

7.:> El violoncel1o como instrumento soliRta
8.° El violoncello en 1~ música de Cámara.'
9.° El violoncello en la orquesta.
10. Las ~cuelas tradicionales de violoncello.
11. La Escuela moderna esnaño!a de violoncello.
12. Aportación de los comPositores eontempo"áneos y en par

ticu',,'r (1.<> los CStmñoles al repertorio violonc°J1f."tico.

Madrid, 7 de noviembl'e de 1970.-EJ, Presidente del TribUI1$l,
Franclsoo CaIéo.
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Premio sobre recaudación voluntaria con recargo de prórro-
ga: ¡; por 100.

Premio sobre recaudación ejecutiva 20 por 100: lO por 100.
Masa de gasto.s totales: 1.742,256 pesetas.

La vacante corresponde al turno de funcionarios provin
e1a:les y a tenor de lo dispuesto en el artículo 69 del Estatut-o
Orgánico, el ~te· concurso tendrá, en primer lugar. el ca
rácter de restringido entre Recaudadores funcionarios de Dip'u
tación o Hacienda., por este orden, que desempeñan Zonas de
esta provincia lliectadas por .la .reorganiZación a;probada por
Orden de 27 de octubre de 1969.

A falta de éStos, pOdrán tomar parte en concurso ordinario
por el orden de preferencia que se sefiala.

1.° Los R,e(:audadores de Zona,. funcionarios provinciales, no
afectados por dicha reorganización y los restantes funcionarios
provinclaJes con más de cuatro mes de servicios en propiedad
a la CorpOración provincial.

2.°. Los funcionarios de Hlrcienda' que sean o hubieran sido
B.eca.udadorea por nombramiento del Ministerio de Hacienda.

3.° Los fUneionarios de Haeiend& que sean o hubieran sido
Recaudadores por nom1X'amiento de Diputaciones; y

4.0 Los funcionarios de Hacienda. no Recaudadores, que
reúnan los requ1s1tos exigidos en 'el número 1 del artículO 56 del
Estatuto Orgánlco.

Les· Instancias solicitando tomar parte en el presente con
curso se presentarán en el Registro General de Entrada de la
Secretaria de esta Dlput&ei?!h _debidamente reintegradas con el
timbre del Estado, mas un seuo provincial de 1,50 pesetas, en el
plazo de treinta días hábiles, C)Ontado a partir del siguiente
Al de la publlcacl6n del extracto de esta convocatori3 en e-.
cBoletln 0ftclaI del Estado•.

Lo 'que se hace plÍblieo en cumplimiento de las normas re-
¡lamentarías en vigor.

Valencia, 9 de noviembre <le 1970.-El Presidente, Bernardo
de Lassals OonzlÜez.-El secretario general interino, Rafael
Mollna Mendo<a..-6.85:l-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente al concurso convocado para la pro
vistÓ'n del cargo de Recaudador de Contribuciones
e Impuestos del Estado de la zona 5,"

Extracto de las bases del concurso convocado por la excelen~
tishna Diputación Provincial de Valencia. para la provisíón en
propiedad del cargo de Recaudador de zona en la S,R de VaJen~

c1.a-pueblos, que se publican integras en el «Boletín Ofida!» de
la provincia. número 266, de 9 de noviembre de 1970.

Las ca.raeteristlcas particularés de la expresada zona son las
siguientes:

CategorÚl (provisional): 8elnlnda.
Cargo en voTuntaria: 31.162,000 pesetas.
Cargo en voluntaria. por seguridad Social Agraria: 9-,058.302

pesetas.
Cargo en ejecutiva: 14.000.000 de pesetas.
Fianza al 2,50 por 100 del cargo en voluntaria: 779.050 pesetas.
Premío sobre recaudaclÓllvoluntarla: 1,62 por 100.
Premio sobre recaudación voluntaria con recargo de prórro.-

ga.: -'5 por 100.
Premio SObre recaudación ejecutiva, 20 por 100: 10 por 100.
M..... de gastos tots:les: 1.526.725 pesetas.

La zona estará integrada por los Municipios de Alboraya, Al·
mácera., Albalat dels SorelLs, Albuixeeh, Alfara del Patriarca. BOll
repós, Burjasot, Emperax:k>r. Poyos, GOOella, Melíana, Mislata,
Moneada, Paterna, Rocafort, Tabernes B~anques y Vinalesa

Declarada a extinguir la zona de Torrente, de esta provincia.,
por Orden de 27 de octubre de 1969, reorganizm1do las zonas re
caudatortas, se incorporarán a la que· es objeto del presente
concurso 106 Municipios de Alacuás, Aldaya., Cuart de POblet,
Ch1rive1la, Manires y Torrente, tan pronto se produzca la vacante
de la. citada zona de Torrente, a la que pertenecen actuaimente,
en cuyo momento se señalará la. categ«ía definitiva.

La vacante corresponde al turno de funcionarios de Ha.cien~
da; y -a tenor de 10 dispuesto en el artículo 69 del Estatuto
Orgánico el presente concurso tendrá, en primer lugar, el ca
rácter de restringido entre RecRuda-dore.s funcionarios de HacIen
da o Diputación, por este orden, que desempefien zonas de esta
provincia afectadas por la reorganización aprobada por Orden
de 2'1 de octubre de 1969.

A falta de éstos, podrán tomal' parte en concurso ordinario,
pOr el orden de prefereneia que se sefialBl:

1.0 Los funcionarios de Hacienda que sean o hubieran sido
Recaudadores por nombramiento del Ministerio de Hacienda.

2.° Los; fUncionarios de Hacienda que sean o hubieran sido
Recaudadorea por nombramiento de Diputaciones.

3.° Los funcionarios de, Hacienda, no Recaudadore&. que

reúnan las circunstancias exigidas en el artículo 25 de~ ~!:'tatuto
Drganico.

4.° Los Recaudadores de ZOna, funci9narios provinciales, no
afectados por dieha reorganización y los restantes funcionarios
provinciales con más de cuatro años de senricios en propIedad
a la Corporación Provincial.

• Las instancias solicitandQ tomar parte en el presente concur·
so se presentarán en el Registro General de Entrada de la Se
cretarul de esta Diputación, debidamente reintegradas con el
timbre del Estado más un sello provincial de 1,50 pesetas en el
plazo ce treinta días hábUes< contado a partir del siguiente al
de la publicación del extraeto de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en cumplimiento de 1m¡ normas regla,..
mentarias en vigor.

Valencia, 9 de noviembre de 1970.-EI Presidente, &rnardo
de Lassala GonzaJez.-EI Secretario general interino, Rafael Ma
lina Mendoza-6.8S3-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso Ubre para proveer una plaza
de Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios
Especiales {Anatamopat~o}.

Han sido admítidos al concurso libre para proveer una pla·
za. de Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios Espe·
ciaIes (Anatolnopatólogo):

O. Federico Ciscar Ríus.
D. José Miguel Rayón Martín.
D. José Vilá Torres.

El Tribunal calüicador ha quedado constituído en la sjguien.
te forma.:

Presídente: 0011 Enrique Miralbell Andréu, Delegado de Ser~
vicios de Sanidad y Asisbmcia Social.

Secretario: El de la. Corporaeión, don Juan Ignacio Bermejo
y Gironés,

Vocales: Don Domingo Ruano Gil, y como suplente, don
Agustín pumarola Busquets, Catedráticos de la. Facultad de
Medicina de la Universidad de Barcelona; don Diego Thrrer
Fernández de la Riva, representante del Colegio Oficial de Mé
diCOS; don Angel CéSar G11 Rodríguez. y como suplente, don
Pedro Lluch Capdevila, reprf".sentantes de la: Dirección \nmera1
de Administración Local, y don Manuel Martínez QollZalez.
Decano de Asistencia Médica y Social.

Lo que se pubUca en cumplimiento de lo dispuesto en la
base sexta de la convocatoria y en los artículos quinto y sexto
del Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, de 27 de junio de 1968.

Barcelona. 3 de noviembre de 1970.-El Secretario general,
Juan Ignacio Bennejo y Gironés.-6.841-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo refe·
rente al concurso para provisión de una plaza de
8u.bjefe de Negociado.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 00 de octubre
de 1970, ha quedado constituido el Tribunal ealificador del
concW'so convocaco por este A..vuntamiento en el «Boletin Ofi·
cia1» de la provincia número 139 y «Bo~etín Oficial del Estado»
nÚIllero 157, de 19 de junio y 2 de julio últimos, respectivamente,
para provisión de una plaza de Subjefe de Negociado, de la
siguiente forms:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, don Manuel
Alvarez BuyIla y López VUlamil, o Teniente de Alcalde en qUien
delegue.

Vocales:

Don Vicente de la ValUna Velarde, Profesor de Universidad
de Oviedo, en reoresentaclón del profesorado oficial, y como
suplente, don Rafael Juesas Martinez, Profesor del mismo
Centro.

Don Aleja:ndro Rebollo Alvarez. Secretario del excelentísimo
Ayuntamiento de Oviedo.

Don Santiago Fentanes Baena, secretarío general del <Jo
bierno Civil, en representación de la Dirección General de Ad·
ministración Loeal.

Don Manuel Monte Nufio, Abogado del Estado Jefe, y oomo
suplente, don Manuel Alvarez Va.ldés y Valdés; y

Don Celestino FernándeZ y Fernández Trapa, .Jefe de la
Unidad Administra.tiva de Régimen Interior. que actuará como
Secretario del Tribunal.

Ovledo, ¡; de noviembre de llnO.-m Alcs.1de.-6.1147-A.


